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D.ª Esperanza Córdoba Castroverde

En Madrid, a 13 de julio de 2022.

HECHOS

PRIMERO.- La Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
la Comunitat Valenciana, dictó sentencia -nº 124/21, de 24 de marzo- estimatoria del P.O. nº 151/18, entablado
frente al decreto - 58/2018, de 4 de mayo- del Consell, por el que se aprueba el Plan de Acción Territorial de la
Infraestructura Verde del Litoral de la Comunitat Valenciana y el Catálogo de Playas de la Comunitat Valenciana
(PATIVEL).

La sala, que se remite a lo razonado en su sentencia nº 46/21, de 11 de febrero (P.O. 102/18), cuya
fundamentación jurídica reproduce, declara la nulidad de pleno derecho del referido decreto por los siguientes
motivos: no contener el PATIVEL un estudio económico financiero, exigible según la jurisprudencia; omisión
de los preceptivos informes en materia de género, familia e infancia; y, no contener la evaluación ambiental
estratégica un análisis de alternativas desde el punto de vista ambiental.

SEGUNDO.- Frente a dicha sentencia prepara recurso de casación la letrada de la Generalidat Valenciana, en
la representación que legalmente ostenta, en cuyo escrito acredita el cumplimiento de los requisitos relativos
al plazo, legitimación y recurribilidad.

Identifica con precisión las normas y la jurisprudencia que reputa infringidas, su relevancia y su toma de
consideración por la sala de instancia y, concretamente: el artículo 22.4 del Real Decreto Legislativo 7/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana, en
relación con el artículo 37.5 del Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento
de Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana; la
jurisprudencia establecida en STS de 21 de octubre de 2020 (casación nº 6895/2018), que reitera la de 27
de octubre de 2016 (casación nº 929/2014); y, los artículos 5.1, 9.1.b) y Anexo I de la Directiva 2001/42/
CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de junio de 2001, relativa a la evaluación de los efectos de
determinados planes y programas en el medio ambiente así como 1.1.b), 5 c), 18 b) y 26 de la Ley 21/2013,
de evaluación ambiental.

Invoca, como supuestos de interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia, los previstos en
los arts. 88.3. a), c) y e) y 88.2 b) y c) LJCA.

TERCERO.- La sala de instancia, en auto de 1 de junio de 2021, tuvo por preparado el recurso, emplazando a
las partes para su comparecencia ante esta Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo en el
plazo de treinta días, con remisión de los autos originales y del expediente administrativo, ante la que se han
personado -en forma y plazo- recurrente y recurrida.

Por providencia de 3 de noviembre de 2021, dado que la cuestión aquí planteada guarda estrecha relación
con la cuestión de interés casacional apreciada por esta Sala y Sección en los autos de admisión de los RCA
4034/21 y 4049/21, se acordó suspender la decisión de admisión/inadmisión del presente recurso de casación
en tanto la Sección de Enjuiciamiento no procediera a dictar sentencia en los citados asuntos.

En los referidos RCA 4034/21 y 4049/21 han recaído sendas sentencias de esta Sala de 27 de abril de 2022,
declarando haber lugar al recurso de casación interpuesto.

Es Magistrado Ponente la Excma. Sra. D.ª Ángeles Huet De Sande, Magistrada de la Sala.

RAZONAMIENTOS JURÍDICOS

PRIMERO.- Como cuestión previa, y desde un punto de vista formal, debe señalarse que el escrito de
preparación presentado cumple con las exigencias del artículo 89. 2 LJCA, invocando la parte recurrente, como
ya hemos indicado, diversos supuestos de interés casacional previstos en el artículo 88.2 y 3 de la ley procesal,
justificando suficientemente y con singular referencia al caso la concurrencia, al menos, de los supuestos
previstos en el artículo 88.3.c) y e) LJCA.

SEGUNDO.- En consecuencia, y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 88.1 LJCA en relación con el artículo
90.4 de la misma, procede admitir el recurso de casación, precisando que las cuestiones que, entendemos,
tienen interés casacional objetivo para la formación de jurisprudencia consisten en determinar:
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A) Si la exigibilidad de estudio económico financiero establecida por la jurisprudencia (entre otras, STS de
31 de marzo de 2016, RC 3376/14 ) en todo tipo de instrumentos de ordenación urbanística es trasladable a
instrumentos de ordenación territorial como el concernido (donde se protege el suelo, pero no se transforma).

B) Si los informes de impacto de género, familia e infancia y adolescencia "neutros" (en los que se indica la
no afectación a tales cuestiones) equivalen a su inexistencia.

C) Qué alcance puede exigirse al estudio de alternativas que debe contener una evaluación ambiental
estratégica.

Las normas jurídicas que, en principio, habrán de ser objeto de interpretación en sentencia son: el artículo 37.5
del Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de Planeamiento para el
desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, la D.A. 10ª de la Ley 40/2003,
de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, el artículo 22 quinquies de la Ley Orgánica
1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código Civil y de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, los artículos 1.1.b), 5.2. c), 18.1. b) y 26 de la Ley 21/2013, de evaluación ambiental,
y los artículos 47 a 52 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras, sí así lo exigiera
el debate finalmente trabado en el recurso.

Reseñar que, sobre estas mismas cuestiones, se ha pronunciado recientemente esta Sala en sentencias de
27 de abril de 2022 ( RCA 4034/21 y 4049/21 ), declarando haber lugar al recurso de casación interpuesto.

TERCERO.- Conforme a lo dispuesto en el artículo 90.7 LJCA, este auto se publicará en la página web del
Tribunal Supremo.

Con base en cuanto ha quedado expuesto,

La Sección de Admisión

acuerda:

PRIMERO.- Admitir a trámite el recurso de casación nº 4056/21, preparado por la letrada de la Generalitat
Valenciana, en la representación que legalmente ostenta, contra la sentencia -nº 124/21, de 24 de marzo- de la
Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat
Valenciana (P.O. nº 151/18).

SEGUNDO.- Precisar que las cuestiones que, entendemos, tienen interés casacional objetivo para la formación
de jurisprudencia consisten en determinar:

A) Si la exigibilidad de estudio económico financiero establecida por la jurisprudencia (entre otras, STS de
31 de marzo de 2016, RC 3376/14 ) en todo tipo de instrumentos de ordenación urbanística es trasladable a
instrumentos de ordenación territorial como el concernido (donde se protege el suelo, pero no se transforma).

B) Si los informes de impacto de género, familia e infancia y adolescencia "neutros" (en los que se indica la
no afectación a tales cuestiones) equivalen a su inexistencia.

C) Qué alcance puede exigirse al estudio de alternativas que debe contener una evaluación ambiental
estratégica.

TERCERO.- Identificar como normas jurídicas que, en principio, deben ser objeto de interpretación en sentencia:
el artículo 37.5 del Real Decreto 2159/1978, de 23 de junio, por el que se aprueba el Reglamento de
Planeamiento para el desarrollo y aplicación de la Ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación Urbana, la D.A.
10ª de la Ley 40/2003, de 18 de noviembre, de Protección a las Familias Numerosas, el artículo 22 quinquies de
la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de modificación parcial del Código
Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil, los artículos 1.1.b), 5.2. c), 18.1. b) y 26 de la Ley 21/2013, de evaluación
ambiental, y los artículos 47 a 52 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas, ello sin perjuicio de que la sentencia haya de extenderse a otras si así lo
exigiera el debate finalmente trabado en el recurso.

CUARTO.- Publicar este auto en la página web del Tribunal Supremo.

QUINTO.- Comunicar inmediatamente a la Sala de Instancia la decisión adoptada en este auto.

SEXTO.- Para la sustanciación del recurso, remitir las actuaciones a la Sección Quinta de esta Sala Tercera, a
la que corresponde el enjuiciamiento del recurso con arreglo a las vigentes normas sobre reparto de asuntos.

El presente auto, contra el que no cabe recurso alguno, es firme.
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Así lo acuerdan y firman.
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